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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
OFICIO N° 01281 
 
SEÑORES 
 
 
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00882 
DEMANDANTE: CHRISTIAN  FABIAN  GARCIA CC: 1.049.618.291 
DEMANDADO: MAGOLA GARCIA RODRIGUEZ, CC: 60.283.739 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de la 

obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

1- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado por 
CHRISTIAN FABIAN GARCIA CC: 1.049.618.291 y en contra de MAGOLA GARCIA RODRIGUEZ, CC: 
60.283.739. 
 

2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas: FJR76 propiedad 
del demandado MAGOLA GARCIA RODRIGUEZ, CC: 60.283.739, debiendo remitirse copia del presente auto 
a la oficina de tránsito y transporte del municipio de Palmira (Valle del Cauca) para que procedan de 
conformidad. 
 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
Oficio N° 01280 
 
SEÑORES   
 
 PAGADOR SEGURIDAD THOR LTDA 
 
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2021-00304 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS  INDUSTRIALES 
Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 800166120-0 
DEMANDADOS: ROBINSON JOSE ALVARADO GARAY CC: 1.090.395.540 Y JOSE RAIMUNDO 
ALVARADO GARCIA CC: 13.255.032 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  

  
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

  
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar la 
medidas previas solicitadas.  
  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario o cualquier otro emolumento 
devengado por el demandado ROBINSON JOSE ALVARADO GARAY CC: 1.090.395.540, como 
empleado de SEGURIDAD THOR LTDA. 
 
Se requiere al señor pagador de SEGURIDAD THOR LTDA, para que registre la medida cautelar 
ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la 
cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de (4.000.000) 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
Oficio N° 01279 
 
SEÑORES   
 
 PAGADOR UNION TEMPORAL SAN ISIDRO FASE 1 
 
PAGADOR UCIS DE COLOMBIA SAS 
 
PAGADOR AUDIFARMA S.A 

 
  
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2021-00266 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS  INDUSTRIALES 
Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 800166120-0 
DEMANDADOS: ZULAY STELLA RUBIO GUACHETA CC: 60.398.149, WILLIAM JESUS URIBE 
RUBIO CC: 1.090.502.290 Y KEVIN JESUS RAMIREZ BUENAVER CC: 1.093.778.263 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  

  
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

  
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario o cualquier otro emolumento 
devengado por el demandado ZULAY STELLA RUBIO GUACHETA CC: 60.398.149, como empleado 
de UNION TEMPORAL SAN ISIDRO FASE 1. 
 
Se requiere al señor pagador de UNION TEMPORAL SAN ISIDRO FASE 1, para que registre la medida 
cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada 
en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($15.000.000) 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario o cualquier otro emolumento 
devengado por el demandado WILLIAM JESUS URIBE RUBIO CC: 1.090.502.290, como empleado de 
UCIS DE COLOMBIA SAS. 
 
Se requiere al señor pagador de UCIS DE COLOMBIA SAS, para que registre la medida cautelar 
ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la 
cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($15.000.000) 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario o cualquier otro emolumento 
devengado por el demandado KEVIN JESUS RAMIREZ BUENAVER CC: 1.093.778.263, como 
empleado de AUDIFARMA S.A. 
 
Se requiere al señor pagador de AUDIFARMA S.A, para que registre la medida cautelar ordenada y 
allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($15.000.000) 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

CMP ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
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PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00168 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: LUIS ALFREDO ROJAS MEJIA 
 

 
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022. 

 
Se observa memorial presentado por el apoderado de la parte actora solicitando se emplace el 
demandado y se decrete medidas cautelares, seria del caso acceder a lo solicitado sino se observara que 
el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito decretado en auto proferido el 24 de noviembre 
de 2021, por lo anterior se hace necesario: 
 
1.- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 
 
 
 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO Nº 01278 
 
 
SEÑORES 
 
BANCOS ____________________________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00150 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE NIT: 890.503.900-2 
DEMANDADO: DORA CECILIA SANDOVAL ORTIZ CC: 60.367.134 
 

 
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022. 

 
Observando la petición realizada por la apoderada de la parte actora tendiente a que se acepte el 
desistimiento de las pretensiones de la demanda toda vez que el demandado normalizo el crédito, 
ajustándose la misma al art. 314 del CGP, por lo que se accederá así: 
 
1- Aceptar el DESISTIMIENTO TOTAL de las pretensiones de la demanda promovida por GASES DEL 
ORIENTE S.A., en contra de ARACELY MONTES. 
 
2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelar decretada en auto de fecha 19 de marzo de 
2021. 
 
3- En firme la decisión procédase al archivo de las diligencias. 
 
 
 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01276 
 
SEÑORES 
 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2019-00918 
DEMANDANTE: GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727 
DEMANDADO: EFRAIN SUAREZ RINCON CC: 88.206.973 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la parte actora allego memorial designando poder al abogado LUIS ALBERTO BOHORQUEZ 

NIÑO, quien a su vez solicita la terminación del proceso en referencia por pago total de la obligación, solicitud 

ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

4- RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al abogado LUIS ALBERTO 
BOHORQUEZ NIÑO en los términos y facultades del poder a el conferido. 
 

5- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado por 
GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727 y en contra de EFRAIN SUAREZ RINCON CC: 88.206.973. 
 

6- Ordenar el LEVANTAMIENTO de la medida de EMBARGO, del vehículo de placas SPY 245, propiedad 

de EFRAIN SUAREZ RINCON CC: 88.206.973, debiendo remitirse copia del presente auto a la entidad 

correspondiente para que proceda de conformidad. 

 
7- NO se accede a la solicitud de entrega del vehículo de placas SPY 245 toda vez que no obra en el 

expediente orden de inmovilización. 
 

8- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA radicado bajo el No. 2022-
00515 interpuesto RUBI MAGALI PABON CARDENAS C.C.1090379925, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de CORPORACION SOCIAL Y EDUCATIVA PAZ Y FUTURO NIT: 
800.213.794-6 y Personas Indeterminadas; Para decidir sobre la admisibilidad de la demanda. 

Revisada la demanda y anexos se observa, que para efecto de determinar la cuantía se evidencia que el 
avalúo catastral aportado data del año 2014, por lo que resulta necesario requerir al apoderado de la 
parte actora a fin de que aporte el avalúo actualizado del inmueble del predio de mayor extensión y de 
ser posible del predio materia de usucapión, art. 26-3 del CGP. 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, por 
ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se le 
concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al abogado JOSE ALIRIO 

ESCALANTE VERGEL en los términos y facultades del poder a el conferido. 

 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA radicado bajo el No. 2022-
00514 interpuesto ANA MERCEDES GARCIA ROJAS C.C.27.720.293, actuando a través de apoderado 
judicial en contra de CORPORACION SOCIAL Y EDUCATIVA PAZ Y FUTURO NIT: 800.213.794-6 y 
Personas Indeterminadas; Para decidir sobre la admisibilidad de la demanda. 

Revisada la demanda y anexos se observa, que para efecto de determinar la cuantía se evidencia que el 
avalúo catastral aportado data del año 2006, por lo que resulta necesario requerir al apoderado de la 
parte actora a fin de que aporte el avalúo actualizado del inmueble del predio de mayor extensión y de 
ser posible del predio materia de usucapión, art. 26-3 del CGP. 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, por 
ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se le 
concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al abogado JOSE ALIRIO 

ESCALANTE VERGEL en los términos y facultades del poder a el conferido. 

 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01275 

 
SEÑORES: 
 
SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO Y NOTARIADOAGENCIA NACIONAL DE TIERRAS A.N.T., 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI –IGAC. 
SEÑORES OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
CUCUTASUBSECRETARIA DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO -ALCALDÍA DE CÚCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA radicado bajo el No. 2022-
00513 interpuesto ANA LUCIA CRUZ DE PABON CC: 27.620.211, actuando a través de apoderado 
judicial en contra de CORPORACION SOCIAL Y EDUCATIVA PAZ Y FUTURO NIT: 800.213.794-6 y 
Personas Indeterminadas; Para decidir sobre la admisibilidad de la demanda. 
 

La señora ANA LUCIA CRUZ DE PABON CC: 27.620.211, actuando mediante apoderado judicial, 

impetró demanda declarativa de pertenencia en contra CORPORACION  SOCIAL Y EDUCATIVA PAZ Y 

FUTURO  NIT: 800.213.794-6 y demás Personas Indeterminadas, para que una vez surtidos los trámites 

procesales pertinentes, le sea declarado judicialmente que ha adquirido a través de la figura de la 

prescripción adquisitiva, el derecho de dominio sobre el inmueble ubicado en la AV. 22N° 7-50-62 hoy 

AV. 3A N° 4AN-81 o lote N° 12A barrio El Oasis de la ciudad de Cúcuta, identificado con Matricula 

Inmobiliaria N° 260-160322. 

 

Revisado el escrito de demanda junto con sus anexos, se advierte que la misma cumple con lo dispuesto 

por los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, por lo que en adelante será admitida, en virtud 

de lo consagrado por el artículo 90 ídem. En mérito de lo expuesto, El Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de la ciudad  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de Declaración de Pertenencia promovida por 

ANA LUCIA CRUZ DE PABON CC: 27.620.211, contra CORPORACION SOCIAL Y EDUCATIVA PAZ 

Y FUTURO NIT: 800.213.794-6 y todas las Personas Desconocidas e Indeterminadas., que se crean con 

derecho cierto sobre el bien objeto de litigio, esto es, el ubicado en la AV. 22N° 7-50-62 hoy AV. 3A N° 

4AN-81 o lote N° 12A barrio El Oasis de la ciudad de Cúcuta, identificado con Matricula Inmobiliaria N° 

260-160322. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado CORPORACION SOCIAL Y EDUCATIVA PAZ Y FUTURO NIT: 

800.213.794-6, conforme lo ordenado en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a las personas indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien 

objeto de las pretensiones, esto es, el ubicado en la AV. 22N° 7-50-62 hoy AV. 3A N° 4AN-81 o lote N° 

12A barrio El Oasis de la ciudad de Cúcuta, identificado con Matricula Inmobiliaria N° 260-160322. 

CUARTO: Corolario de lo anterior, se ORDENA Elaborar el listado en la forma prevista por el artículo 108 
del Código General del Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de 
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Personas emplazadas, con la advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 
QUINCE (15) DÍAS después de la publicación en dicho listado. Si el emplazado no compareciere dentro 
de dicho término, se le designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 

Igualmente, se ORDENA la instalación de una valla en un lugar visible predio objeto del proceso, no 

inferior a un metro cuadrado de dimensión y con los siguientes datos en letra de tamaño no inferior a siete 

(7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho: denominación del juzgado que adelanta el 

proceso, nombre del demandante y demandado, número de radicación del proceso, la indicación de que 

se trata de un proceso de pertenencia; el emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos 

sobre el inmueble, para que concurran al proceso, y la identificación del predio. Una vez realizado lo 

anterior, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de 

ellos. 

 

QUINTO: DARLE a la presente demanda el trámite contemplado para el Proceso Verbal Sumario, y las 

disposiciones especiales del Capítulo II, artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 260-

160322. Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta para que proceda de 

conformidad. 

 

SEPTIMO: ORDENAR informar por el medio más expedito de la existencia del proceso a la AGENCIA 

NACIONAL PE TIERRAS, a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Victimas (UAEARIV) y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de esta ciudad para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

OCTAVO: se concede a la parte actora un término de 30 días a fin de que aporte el avaluó catastral del 

inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliario N° 260-160322. Líbrese oficio a la 

SUBSECRETARIA DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO - ALCALDÍA DE CÚCUTA para que proceda de 

conformidad. 

 

NOVENO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al abogado JOSE ALIRIO 

ESCALANTE VERGEL en los términos y facultades del poder a el conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01274 
 
 
SEÑORES: 
BANCOS______________________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00512 
DEMANDANTE: EMPRESA CORTA DISTANCIA LTDA. Nit. 890.500.388-7 
DEMANDADO: JESUS ADOLFO ALVAREZ CC: 13362848 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado JESUS 
ADOLFO ALVAREZ CC: 13362848 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($1.500.000)  
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00512 interpuesto por 
EMPRESA CORTA DISTANCIA LTDA. Nit. 890.500.388-7, representada legalmente y actuando a través 
de endosatario en procuración en contra de   JESUS ADOLFO ALVAREZ CC: 13362848. Para decidir 
sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JESUS ADOLFO ALVAREZ CC: 13362848, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a EMPRESA CORTA DISTANCIA LTDA. Nit. 
890.500.388-7, la siguiente suma de dinero:   
  
1. La suma de OCHOCIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SEICIENTOS PESOS M/CTE ($854.600); 

capital contenido en la letra LC 2111 3818705, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 16 de noviembre del año 2021 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. Por los intereses de plazo causados y liquidados desde el día 14 de mayo de 2021 hasta el 15 de 
noviembre de 2021. 
 

  
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr.  RAMIRO AUGUSTO RODRIGUEZ 
CONTRERAS conforme al endoso conferido por la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Se  encuentra  al  despacho  el  presente  proceso MONITORIO radicado bajo el N° 2022-00511  
interpuesto  por  PAOLA ANDREA SADDY RIOS CC: 1.032.372.680, actuando  a  través  de  apoderado  
judicial,  en  contra  de  CLEOTILDE MENDOZA DE RAMIREZ CC: 37.229.606 y  JOSE DAVID 
RAMIREZ MENDOZA CC: 1.090.387.155; para resolver la procedencia de la presente actuación, la cual 
reúne los requisitos legales de conformidad con lo establecido en los artículos 82, Revisada la demanda 
y sus anexos, se observa que reúne los requisitos legales de conformidad con lo establecido en los 
artículos 82, 83, 84, 89, y, 420 de la ley 1564 de 2012, de igual forma se procede a dar el trámite previsto 
en el artículo 421 del Código General del Proceso. Previo al decreto de la medida cautelar solicitada por 
ser un proceso verbal, resulta imperativo que se allegue de manera previa la caución regulada en el 
numeral 2º del artículo 590 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del Distrito Judicial 
de Cúcuta;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a los demandados CLEOTILDE MENDOZA DE RAMIREZ CC: 37.229.606 y  
JOSE DAVID RAMIREZ MENDOZA CC: 1.090.387.155, para que dentro del término de diez (10) días, 
le pague al demandante PAOLA ANDREA SADDY RIOS CC: 1.032.372.680, las sumas de dinero que a 
continuación se relacionan o exponga las razones de hecho y de derecho que le sirven de sustento para 
negar total o parcialmente la deuda reclamada, conforme al artículo 421 del C.G.P. 
 

A. por la suma de VEINTITRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($840.000) por concepto de 
préstamo entregado en efectivo el 28 de abril de 2021, más los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 28 de julio de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, personalmente de  
conformidad  con  los  artículo  291  del  C.G.P.,  según  lo  establecido  por  la  Corte Constitucional en 
Sentencia C-031 de 2019 o en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente 
con advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictara sentencia en la cual se le 
condenara al pago del monto reclamado.  
 
TERCERO: Dar el trámite de proceso Monitorio, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 419 y 421 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: No acceder a la solicitud de la medida cautelar por lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO:  RECONOCER Personería Jurídica para actuar al doctor JAIME RESTREPO RINCON, como 
apoderado judicial de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

                                                                     

 

 

 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00510 interpuesto por 
MIRIAM ZULAY DURAN JAIMES CC: 27.894.296, actuando a través de apoderado judicial en contra de 
GLORIA LIZETH BARRERA DÍAZ CC: 37.440.491, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

Seria del caso entrar a proferir el auto admisorio de la demanda, si no se observara, que el abogado no 
adjunto el poder que le faculte para adelantar la presente acción, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 73 y 74 del C.G.P. 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, por 
ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se le 
concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA radicado bajo el No. 2022-
00509 interpuesto JAVIER SARABIA GAONA C.C. 88.135.263, actuando a través de apoderado judicial 
en contra de ASOCIACION DE SORDOS DEL NORTE DE SANTANDER ASONORTE NIT: 890.506.408-
3 y Personas Indeterminadas; Para decidir sobre la admisibilidad de la demanda. 
 
El numeral 1° del artículo 17 del Código General del Proceso establece que los Jueces Civiles Municipales 

conocerán en única instancia de los procesos contenciosos de Mínima Cuantía, con la excepción según 

el parágrafo relativa a la existencia de los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

corresponderá el conocimiento a dichos Jueces, los asuntos relacionados en los numerales 1,2 y 3 del 

mismo artículo 17 de la misma obra.  

 

Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de la cuantía el Articulo 25 del C.G.P., indica 

que son de mínima cuantía aquellos procesos que verse sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes que para el año 2022 los procesos de 

mínima cuantía serán aquellos cuyas pretensiones económicas sean iguales o inferiores a $ 

40.000.000,00.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y  conforme la naturaleza del asunto , el factor cuantía se determina en 

atención del avalúo catastral del bien a usucapir, así las cosas se observa en los anexos de la demanda 

el certificado de paz y salvo del impuestos del bien objeto de litigio el cual se encuentra avaluado en la 

suma de $161.775.000, por lo cual se infiere que la demanda objeto de estudio tiene una cuantía en sus 

pretensiones que la clasifican como de MENOR CUANTIA, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 

del C.G.P., los Jueces Civiles Municipales conocen en primera instancia  de los procesos contenciosos 

de menor cuantía.  

 

Por lo anterior, y de conformidad con el inciso 2 del Artículo 90 del C.G.P, este Juzgado carece de 

competencia para conocer el presente proceso debiendo rechazar de plano la demanda en mención y 

ordenar el envío junto con los anexos a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL para que sea repartida entre 

los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Cúcuta, para que se surta el trámite legal. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío junto con los anexos a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL de esta ciudad 

para que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Cúcuta, y surta el trámite 

legal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
Oficio N° 01273 
 
SEÑORES: 
BANCOS______________________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00458 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: LIDIA QUINTERO MARTINEZCC: 37.290.783 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
LIDIA QUINTERO MARTINEZCC: 37.290.783 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($1.600.000)  
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00458 interpuesto por 
GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de LIDIA QUINTERO MARTINEZCC: 37.290.783. Para decidir sobre la 
orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   LIDIA QUINTERO MARTINEZCC: 37.290.783, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 
890.503.900-2, la siguiente suma de dinero:   
  
- SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($ 619.951,57); suma discriminada de la siguiente manera:  
  

A.  El primer valor Por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MIL SECIENTOS CINCUENTA PESOS 
M/CTE. ($171.750) Bajo el ITEM Total a Pagar. 

  
B.  El segundo Valor Por la suma de, CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
UN MIL PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($448.201,57) Bajo el ITEM Valor del Nuevo 
Saldo de Capital. 
 

- Más los intereses moratorios causados sobre la suma de SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($ 
619.951,57), correspondientes al valor de la factura No. 16174622 a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidada desde el 9 de marzo de 2018 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora JOHANNA PAOLA NARANJO 
LAGUADO, como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

CMP ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00302 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA MARELSA 
DEMANDADO: LEDY PACHECO PACHECO Y OTROS 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022. 
 

 

Se encuentra al Despacho escrito de renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte actora, 
cumplidos los requerimientos es procedente acceder a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al 
Art. 76 del CGP y Se dispone: 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la doctora NORA XIMENA MESA SIERRA, 
por la parte demandante. 

2. REQUERIR al demandante a efectos de que proceda a designar un procurador judicial que represente 
sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
OFICIO N° 01272 
 
SEÑORES 
 
BANCOS ___________________________________ 
 
PAGADOR POLICIA NACIONAL 
 
SECRETARIA DE TRANSITO DE CUCUTA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2019-01001 
DEMANDANTE: PEDRO MARUN MEYER CC: 19.237.446 
DEMANDADO: MARTIN RAMOS REYES VEGA CC: 1.090.457.213 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de la 

obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

9- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado por 
PEDRO MARUN MEYER CC: 19.237.446 y en contra de MARTIN RAMOS REYES VEGA CC: 1.090.457.213. 
 

10- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas sobre el salario devengado por   MARTIN 
RAMOS REYES VEGA CC: 1.090.457.213, como empleado de POLICIA NACIONAL; sobre la motocicleta de 
placas IFL – 38E  propiedad del demandado y sobre las sumas de dineros depositadas en las cuentas a 
nombre del demandado, debiendo remitirse copia del presente auto a las entidades correspondientes para que 
procedan de conformidad.0 
 

11- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2021-00240 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER S.A.  
DEMANDADOS: GLORIA JIMENEZ SANDOVAL Y OTRO 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
 

  
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

  
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, a través del cual 
manifiesta que sustituye el poder que le fue conferido, en consideración a lo dispuesto en el artículo 75 
del C. G. del P. Se dispone ACEPTAR la sustitución de poder presentada, en consecuencia, se 
RECONOCE como apoderado sustituto a la Dr. NICOLAS DAVID GONZALEZ PEÑUELA, en los términos 
y efectos de la sustitución a ella conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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Oficio N° 01271 
 
SEÑORES   
 
 PAGADOR SECRETARIA EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
  
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2017-00369 
DEMANDANTE: SANTOS FEDERMAN NAVA CORREA CC: 13.456.297  
DEMANDADOS: RAMON CARLOS PALACIOS CORDOBA CC: 11.787.826 y TOMAS PEDRAZA 
GALLO CC: 13.352.027 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  

  
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

  
Se observa memorial presentado por el apoderado de la parte actora, solicitando se requiera al pagador 
de la SECRETARIA EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA a fin de que de cumplimiento a la orden de 
embargo proferida mediante auto del 16/5/2017, conforme lo anterior se hace necesario: 
  
  
1.- REQUERIR al pagador de la SECRETARIA EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA para que explique 
las razones por las cuales no le ha dado cumplimiento a la orden de embargo sobre el salario de los 
demandados RAMON CARLOS PALACIOS CORDOBA CC: 11.787.826 y TOMAS PEDRAZA GALLO 
CC: 13.352.027, que le fue comunicada mediante oficio 4423 de fecha 28 de julio de 2017, con la 
advertencia que si no lo ha hecho se hace responsable solidario de los dineros no descontados.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01270 
 
SEÑORES   
 
 PAGADOR ALCALDIA VILLA DEL ROSARIO 

 
  
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2018-00786 
DEMANDANTE: JOSE ARMANGO GIL TORRES CC: 13.469.963 
DEMANDADOS: CHARLES ARNULFO TORRES PATIÑO CC: 88.223.752  
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  

  
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

  
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado CHARLES ARNULFO TORRES PATIÑO CC: 88.223.752, como 
empleado de ALCALDIA VILLA DEL ROSARIO 

 
Se requiere al señor pagador de ALCALDIA VILLA DEL ROSARIO, para que registre la medida cautelar 
ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la 
cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($11.000.000) 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 
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SECRETARIA 
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OFICIO N° 01269 
 
SEÑORES 
 
PAGADOR YILCOQUE SAS 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2019-00356 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS NIT: 860.035.827-5 
DEMANDADO: JOSE DEL CARMEN RAMIREZ GOMEZ CC: 13.509.576 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de la 

obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

12- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado por 
BANCO AV VILLAS NIT: 860.035.827-5 y en contra de JOSE DEL CARMEN RAMIREZ GOMEZ CC: 
13.509.576. 
 

13- Ordenar el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretadas sobre el salario devengado por   JOSE DEL 
CARMEN RAMIREZ GOMEZ CC: 13.509.576, como empleado de YILCOQUE SAS, debiendo remitirse copia 
del presente auto a las entidades correspondientes para que procedan de conformidad. 
 

14- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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OFICIO N° 01268 
 
SEÑORES:  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00225 
DEMANDANTE: COOMANDAR NIT: 900.291.712-8 
DEMANDADO: GLORIA STELLA CASTELLANOS GARCIA y OTRO 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

El Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta solicita se tome nota del embargo de remanente 

decretado en el proceso en referencia. Conforme lo anterior: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Procédase a TOMAR ATENTA NOTA de la solicitud de embargo de remanente que quedare 

o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del demandado GLORIA STELLA 

CASTELLANOS GARCIA CC: 60.296.812, ordenada dentro del Proceso Ejecutivo Rdo: 2020-00001 

que se tramita en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA. El oficio será 

copia del presente auto conforme al Art. 111 del Código General del Proceso. Comuníquese lo 

correspondiente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Oficio N° 01267 
 
SEÑORES   
 
BANCOS___________________________________________________________________ 

  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00508 
 
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA ASICUC S.A.S. Nit 901.052.302-0 
DEMANDADOS: MARIA GRABIELA GUILLIN LOPEZ, C.C 700.269.354 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  

  
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

  
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado MARIA 
GRABIELA GUILLIN LOPEZ, C.C 700.269.354, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
 Limítese la medida a la suma de ($22.000.000) 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00508 interpuesto por, 
COMERCIALIZADORA ASICUC S.A.S. Nit 901.052.302-0, representada legalmente y actuando a través 
de apoderado judicial en contra de MARIA GRABIELA GUILLIN LOPEZ, C.C 700.269.354, para decidir 
sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a MARIA GRABIELA GUILLIN LOPEZ, C.C 700.269.354, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COMERCIALIZADORA ASICUC S.A.S. 
Nit 901.052.302-0, la siguiente suma de dinero:   
  
A. Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 

PESOS ($7.526.196), por concepto de capital contenido en la FACTURA FE 00016987, más intereses 
moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 21/08/2021 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  
 

B. Por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL CUARENTA Y TRES PESOS ($6.600.043), 
por concepto de capital contenido en la FACTURA FE 00017049, más intereses moratorios a la tasa 
máxima permitida por la ley, a partir del 22/08/2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. PEDRO ALBERTO SIERRA CASADIEGO, 
como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado 23-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
Oficio N° 01266 
 
SEÑORES   
 
BANCOS___________________________________________________________________ 

  
PAGADOR SMB SECURITY – SERVIMOS CON EXCELENCIA 

 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA 
  
  
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00507 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2 
DEMANDADOS: ANDRES ISAZA JIMENEZ CC: 1.088.252.885  
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  

  
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

  
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de la motocicleta de propiedad del señor 
ANDRES ISAZA JIMENEZ CC: 1.088.252.885; PLACAS: TDP 12F; Matriculado en la Secretaria de 
Tránsito del municipio de Cúcuta, por lo anterior se les requiere para que procedan de conformidad y se 
sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado ANDRES ISAZA JIMENEZ CC: 1.088.252.885, como empleado 
de SMB SECURITY – SERVIMOS CON EXCELENCIA 

 
Se requiere al señor pagador de SMB SECURITY – SERVIMOS CON EXCELENCIA, para que registre 
la medida cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá 
ser depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($6.500.000) 
 

 TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
ANDRES ISAZA JIMENEZ CC: 1.088.252.885, en las entidades financieras: BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO DAVIVIENDA, BCSC, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA., como consecuencia de lo anterior 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que 
procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este 
Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele 
saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 
consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.  

 Limítese la medida a la suma de ($6.500.000) 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00507 interpuesto por 
COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2, representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de ANDRES ISAZA JIMENEZ CC: 1.088.252.885 para decidir sobre la 
orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a ANDRES ISAZA JIMENEZ CC: 1.088.252.885 para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2, la 
siguiente suma de dinero:   
  

A. La suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 
3.622.500), por concepto de capital adeudado respecto al pagaré N° 0000000000598 más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 9 de diciembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.   

 
  
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ 
como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01265 
 
SEÑORES   
 
BANCOS___________________________________________________________________ 

  
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA 
  
  
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00506 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2 
DEMANDADOS: MARIA CONSUELO GAONA PEREZ CC: 39.760.588 

  
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  

  
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

  
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de la motocicleta de propiedad del señor 
MARIA CONSUELO GAONA PEREZ CC: 39.760.588; PLACAS: JGN 32F; Matriculado en la Secretaria 
de Tránsito del municipio de Cúcuta, por lo anterior se les requiere para que procedan de conformidad y 
se sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 
 

 SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
MARIA CONSUELO GAONA PEREZ CC: 39.760.588, en las entidades financieras: BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BCSC, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA., como consecuencia de lo 
anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin 
de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición 
de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente 
hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 
consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.  

 Limítese la medida a la suma de ($8.000.000) 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00506 interpuesto por 
COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2, representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de MARIA CONSUELO GAONA PEREZ CC: 39.760.588 para decidir sobre 
la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a MARIA CONSUELO GAONA PEREZ CC: 39.760.588, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 
901035980-2, la siguiente suma de dinero:   
  

B. La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 
4.752.000), por concepto de capital adeudado respecto al pagaré N° 0000000005534 más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 1de marzo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 
  
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ 
como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01264 
 
SEÑORES   
 
BANCOS___________________________________________________________________ 

  
PAGADOR FORTALECER COLOMBIA SERVIS SAS 

 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA 
  
  
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00505 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2 
DEMANDADOS: MARTHA MARIA CONTRERAS ROMERO CC: 37.274.483 

  
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  

  
San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  

  
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de la motocicleta de propiedad del señor 
MARTHA MARIA CONTRERAS ROMERO CC: 37.274.483; PLACAS: XZL 38; Matriculado en la 
Secretaria de Tránsito del municipio de Cúcuta, por lo anterior se les requiere para que procedan de 
conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado MARTHA MARIA CONTRERAS ROMERO CC: 37.274.483, como 
empleado de FORTALECER COLOMBIA SERVIS SAS. 
 
 
Se requiere al señor pagador de FORTALECER COLOMBIA SERVIS SAS, para que registre la medida 
cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser 
depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($1.800.000) 
 

 TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
MARTHA MARIA CONTRERAS ROMERO CC: 37.274.483, en las entidades financieras: BANCO DE 
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BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BCSC, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA., como consecuencia de lo 
anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin 
de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición 
de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente 
hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 
consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.  

 Limítese la medida a la suma de ($1.800.000) 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00505 interpuesto por 
COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2, representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de MARTHA MARIA CONTRERAS ROMERO CC: 37.274.483 para decidir 
sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a MARTHA MARIA CONTRERAS ROMERO CC: 37.274.483, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 
901035980-2, la siguiente suma de dinero:   
  

C. La  suma de UN MILLON CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($ 
1.048.300), por concepto de  capital adeudado respecto al pagaré N° 0000000004394 más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 20 de enero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 
  
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ 
como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00504 interpuesto por 
ESTELA JUDITH JAURIGUE OCHOA C.C. 60.282.127, actuando en causa propia en contra de 
PARDILLO Y CONSTRUCTORA MADEPAR S.A.S NIT: 901.501.214-8, para decidir sobre la orden de 
pago solicitada.  

Revisada la demanda y anexos se observa, que no allega certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandada.  

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, por 
ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se le 
concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería a la señora ESTELA JUDITH JAURIGUE OCHOA, quien actúa en 
causa propia. 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01263 
 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS______________________________________ 
 
PAGADOR SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL. 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00503 
DEMANDANTE: ERNESTO ALFONSO JIJON DELGADO CC: 13.478.041 
DEMANDADO: JENIRÉ FRANCO MERCHÁN CC: 1.090.388.215 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado JENIRÉ 
FRANCO MERCHÁN CC: 1.090.388.215 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($8.000.000)  
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por  los demandados JENIRÉ FRANCO MERCHÁN CC: 1.090.388.215, como 
empleados de SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL. 
 
Se requiere al señor pagador SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL, para que registre la medida 
cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada 
en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($8.000.000)  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00503 interpuesto por 
ERNESTO ALFONSO JIJON DELGADO CC: 13.478.041, actuando a través de endosatario en 
procuración en contra de   JENIRÉ FRANCO MERCHÁN CC: 1.090.388.215. Para decidir sobre la orden 
de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JENIRÉ FRANCO MERCHÁN CC: 1.090.388.215, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a ERNESTO ALFONSO JIJON DELGADO CC: 
13.478.041la siguiente suma de dinero:   
  
3. La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000); capital contenido en la 

letra LC 2111 7149381, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 17 DE DICIEMBRE del año 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

  
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr.  JUAN MONTAGUT APARICIO conforme al 
endoso conferido por la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01262 
 
 
SEÑORES: 
BANCOS______________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00502 
DEMANDANTE: NANCY BELTRAN TRIANA CC: 60.335.968 
DEMANDADO: JHON ALBERTO BELTRAN DUQUE CC: 13.489.856 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de remanente que quedare de los bienes que se llegaren a 
desembargar de propiedad del demandado JHON ALBERTO BELTRAN DUQUE CC: 13.489.856, dentro 
del proceso EJECUTIVO RAD. Nº 2021-00785 tramitado en este Despacho, por lo anterior se requiere 
proceder de conformidad y allegue constancia de la medida ordenada. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

CMP ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00502 interpuesto por 
NANCY BELTRAN TRIANA CC: 60.335.968, actuando a través de apoderado judicial en contra 
de   JHON ALBERTO BELTRAN DUQUE CC: 13.489.856. Para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JHON ALBERTO BELTRAN DUQUE CC: 13.489.856, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a NANCY BELTRAN TRIANA CC: 
60.335.968, la siguiente suma de dinero:   
  
4. La suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000); capital contenido en la letra LC 2111 

8569176, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el 18 de diciembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
 

5. Por los intereses de plazo desde el día 03 de diciembre de 2018 hasta el 17 de diciembre de 2019 
 

  
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr.  LIZETH KARINA BELTRAN DUARTE 
conforme al poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 

 

 
 
OFICIO N° 01261 
 
SEÑORES  
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00501 
interpuesto por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con 
NIT. 899.999.284-4, actuando a través de apoderado judicial en contra de 
JAMEL ENRIQUE CHACON JAIMES CC: 1090456137, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JAMEL ENRIQUE CHACON JAIMES CC: 1090456137, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague al FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con NIT. 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

6. la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS DOS PESOS CON CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS ($830.202,51) por concepto de CAPITAL DE LAS CUOTAS EN MORA, correspondiente 
a 16 CUOTAS vencidas, comprendidas entre el 5/06/2021 al 5/09/2022, más sus respectivos 
intereses moratorios. 

 
7. La suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TREINTA PESOS CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($3.665.030,39) por concepto de intereses de plazo causados sobre 
las cuotas de capital señaladas en el numeral anterior. 

 
8. La suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 

TREINTA Y UN CENTAVOS ($559.261,31) por concepto de SEGUROS causados de las 16 CUOTAS 
vencidas. 

 
9. La suma de VEINTISIETE MILLONES CUATROSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($27.447.951,83) 
por concepto de capital acelerado contenido en la obligación hipotecaria, más intereses moratorios a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 13 de 
septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

CMP ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-315955 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DR. EDUARDO TALERO CORREA, de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01260 
 
 
SEÑORES: 
BANCOS______________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00500 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: PEDRO LOZADA CC: 13.471.416 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado PEDRO 
LOZADA CC: 13.471.416 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia 
de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, 
a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a 
disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; 
igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en 
la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($1.300.000)  
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00500 interpuesto por 
GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de PEDRO LOZADA CC: 13.471.416. Para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   PEDRO LOZADA CC: 13.471.416, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2, 
la siguiente suma de dinero:   
  
- OCHOSCIENTOS NUEVE MIL OCHOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($ 809.837.97); suma discriminada de la siguiente manera:  
  

A.  El primer valor Por la suma de CIENTO VEINTESEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 
M/CTE. ($126.590) Bajo el ITEM Total a Pagar. 

  
C.  El segundo Valor Por la suma de, SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($683.247.97) Bajo el 
ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital. 
 

- Más los intereses moratorios causados sobre la suma de OCHOSCIENTOS NUEVE MIL 
OCHOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($ 
809.837.97), correspondientes al valor de la factura No. 16352211 a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidada desde el 12 de abril de 2018 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora LAURA MARCELA SUÁREZ BASTOS, 
como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01259 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00499 
DEMANDANTE:   FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT: 901.128.535-8 
DEMANDADO: KARY LIZBETH GOMEZ ROJAS CC: 1092390435 Y BELEN ASTRID ROJAS 
CORREA CC: 1090362873 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad del demandado BELEN 
ASTRID ROJAS CORREA CC: 1090362873, identificado con matrícula inmobiliaria No 260-211316, se 
requiere a la oficina de instrumentos públicos de Salazar para que registre la medida cautelar ordenada 
y se sirva allegar constancia de la misma. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00499 interpuesto por 
FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT: 901.128.535-8, representada legalmente, actuando 
a través de apoderado judicial en contra de KARY LIZBETH GOMEZ ROJAS CC: 1092390435 Y BELEN 
ASTRID ROJAS CORREA CC: 1090362873, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a KARY LIZBETH GOMEZ ROJAS CC: 1092390435 Y BELEN ASTRID ROJAS 
CORREA CC: 1090362873, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 
pague a FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT: 901.128.535-8, la siguiente suma de 
dinero:   
  

A. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTETRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
Y SEIS PESOS M/CTE ($3.723.826) por concepto de saldo a capital adeudado en el pagare No. 
204190252031, más intereses moratorios causados desde el 1 de septiembre del 2022 hasta que se 
verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 
 
B. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTETRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($223.639) por concepto de intereses de plazo, liquidados desde el 12 de septiembre de 2020 
hasta el 31 de agosto de 2022. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 
PEÑARANDA como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01258 

SEÑORES 

PAGADOR ACTISALUD 
 
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00498 
DEMANDANTE:   EL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 
INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 800166120-0 
DEMANDADO: NAZLY KARIME CHACON PATIÑO CC: 1.090.482.052, MAGDALENA MOYA 
GUEVARA CC: 60.255.606 y ERIKA KATHERINE GARCIA GOMEZ CC: 1.090.374.463 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50 % del salario o cualquier otro emolumento 
embargable devengado por la demandada MAGDALENA MOYA GUEVARA CC: 60.255.606 como 
empleada de ACTISALUD. 
 
Se requiere al pagador de ACTISALUD, para registren la medida cautelar ordenada y allegue constancia 
de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del banco agrario 
No. 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($31.000.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00498 interpuesto por 
EL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 800166120-0, representada legalmente, 
actuando a través de apoderado judicial en contra de NAZLY KARIME CHACON PATIÑO CC: 
1.090.482.052, MAGDALENA MOYA GUEVARA CC: 60.255.606 y ERIKA KATHERINE GARCIA 
GOMEZ CC: 1.090.374.463, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a NAZLY KARIME CHACON PATIÑO CC: 1.090.482.052, MAGDALENA MOYA 
GUEVARA CC: 60.255.606 y ERIKA KATHERINE GARCIA GOMEZ CC: 1.090.374.463, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a EL FONDO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER 
FOTRANORTE NIT: 800166120-0, la siguiente suma de dinero:   
  

C. Por la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($20.294.462) por concepto de saldo a 
capital adeudado en el pagare No. 8759, más intereses moratorios causados desde el 13 de 
septiembre del 2022 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 
del C. Co. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO 
como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01257 
 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS______________________________________ 
 
PAGADOR SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL. 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00497 
DEMANDANTE: ERNESTO ALFONSO JIJON DELGADO CC: 13.478.041 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO LOZADA LEAL CC: 13.483.738 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado CESAR 
AUGUSTO LOZADA LEAL CC: 13.483.738 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($17.000.000)  
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por  los demandados CESAR AUGUSTO LOZADA LEAL CC: 13.483.738, como 
empleados de SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL. 
 
Se requiere al señor pagador SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL, para que registre la medida 
cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada 
en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($17.000.000)  
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00497 interpuesto por 
ERNESTO ALFONSO JIJON DELGADO CC: 13.478.041, actuando a través de endosatario en 
procuración en contra de   CESAR AUGUSTO LOZADA LEAL CC: 13.483.738. Para decidir sobre la 
orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a CESAR AUGUSTO LOZADA LEAL CC: 13.483.738, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a ERNESTO ALFONSO JIJON DELGADO CC: 
13.478.041, la siguiente suma de dinero:   
  
10. La suma de ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000); capital contenido en la letra LC 2111 

9779703, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el 17 DE ABRIL del año 2021 hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
 

  
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr.  JUAN MONTAGUT APARICIO conforme al 
endoso conferido por la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  23-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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